
 

 

 
AVISO PÚBLICO  

Mediante el cual el Honorable Concejo 
Municipal y la Corporación Universitaria de 

Colombia IDEAS 
 
 

INFORMAN  
 
 

A los aspirantes admitidos dentro del proceso de 
convocatoria pública según resolución No. 045 de 2021 
para la provisión del cargo de Personero Municipal, que 
en cumplimiento de la orden judicial impartida por el 
juzgado 2 penal municipal mediante proceso de tutela 

No. 2021-00034, se ordenó suspender la aplicación de la 
prueba de conocimientos que se llevaría a cabo el día 

domingo 07 de noviembre en el Hotel Kahoba de la 
ciudad de Neiva – Huila, hasta tanto el juzgado levante 

la medida provisional. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

MESA DIRECTIVA 2021 


